
 
 
 
 
 
ÓRGANO O UNIDAD ADMINISTRATIVA 
Unidad de Patrimonio  
PROCEDIMIENTO 
Bases y convocatorias de procesos selectivos  
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS 

²0S2W703Q6H5U275U0IO5L» 
0S2W 703Q 6H5U 275U 0IO5  

CÓDIGO DEL DOCUMENTO 
PMT18I00C0  

CÓDIGO DEL EXPEDIENTE 
SEL/2023/105  

 

Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón ·Plaza Mayor, 1  Pozuelo de Alarcón 28223 Madrid. · Tel. 914522700 · www.pozuelodealarcon.org 
 

1 de 3 

ANUNCIO ACTA Nº 5 
 

CONVOCATORIA Y BASES ESPECÍFICAS: APROBADAS POR RESOLUCIÓN DEL 
CONCEJAL DELEGADO DE POLICÍA MUNICIPAL, PROTECCIÓN CIVIL Y 
EMERGENCIAS, RECURSOS HUMANOS Y ADMINISTRACIÓN DIGITAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE POZUELO DE ALARCÓN DICTADA EL 12 DE MARZO DE 
2024, PUBLICADA EN EL TABLÓN DE ANUNCIOS MUNICIPAL, PUBLICANDOSE 
ANUNCIO DE LA CONVOCATORIA EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID NÚM. 111, DE 10 DE MAYO DE 2024. (SEL 2023/105). 
 
OBJETO: COBERTURA DE SIETE PLAZAS (AMPLIABLES) DE OFICIAL DEL 
CUERPO DE POLICÍA MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE AL GRUPO C, 
SUBGRUPO C1 Y ENCUADRADA EN LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL, subescala Especial y clase Policía Local y sus auxiliares, mediante el 
sistema de concurso-oposición, en turno de promoción interna (BOCM 10/05/2024). 
  
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: CONCURSO-OPOSICIÓN 

  
ACTA Nº 5 

 
DE LA SESIÓN DE 5 DE DICIEMBRE DE 2024, DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 

DEL PROCESO SELECTIVO EXPRESADO 
 

Se hace público que el Tribunal Calificador del procedimiento selectivo 
reseñado en el encabezamiento, en sesión celebrada el día 05/12/2024 ACORDÓ, 
ENTRE OTROS: 

 
 (.../...) 

 
SEGUNDO.- APROBAR Y HACER PÚBLICA la relación de aspirantes 

que han superado la segunda prueba de la fase de oposición, al haber obtenido la 
calificación de APTO y que se expresan a continuación: 

NºOrden APELLIDOS Y NOMBRE ASPIRANTE 2ª PRUEBA 
OPOSICION 

1 Ruiz Buezo, Roberto APTO 
2 Pagador Bonales, David APTO 
3 Medina Medina, Julián APTO 
4 García Sánchez, David APTO 
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5 Sanz Luna, Roberto APTO 
6 Sánchez Moral, Rubén APTO 
7 Miguel del Río, David APTO 
8 Trigo García, Ignacio APTO 
9 Sánchez Servián, Juan José APTO 

 
 
TERCERO.- APROBAR Y HACER PÚBLICA la calificación final de la fase de 

oposición que se expresa a continuación y que viene determinada por la puntuación 
obtenida en la única prueba de naturaleza puntuable: 

 
NºORDEN APELLIDOS Y NOMBRE 

ASPIRANTE 
1ª PRUEBA 
OPOSICION 

2ª PRUEBA 
OPOSICION 

CALIF.FINAL FASE 
OPOSICIÓN 

1 Ruiz Buezo, Roberto 8,06 APTO/A 8,06 
2 Pagador Bonales, David 7,74 APTO/A 7,74 
3 García Sánchez, David 7,46 APTO/A 7,46 
4 Sánchez Servián, Juan José 7,29 APTO/A 7,29 
5 Medina Medina, Julián 6,73 APTO/A 6,73 
6 Sanz Luna, Roberto 6,57 APTO/A 6,57 
7 Miguel del Río, David 6,34 APTO/A 6,34 
8 Sánchez Moral, Rubén 5,97 APTO/A 5,97 
9 Trigo García, Ignacio 5,13 APTO/A 5,13 
 

CUARTO.- TENER POR REALIZADA la valoración de los méritos alegados en 
la segunda fase del procedimiento selectivo (CONCURSO DE MERITOS), otorgando  
las siguientes puntuaciones provisionales a los aspirantes que se expresan a 
continuación a la vista de los méritos alegados y acreditados: 

 
 
 

Nº 
ORDEN 

APELLIDOS Y 
NOMBRE 

ASPIRANTE 

CARRERA 
PROFESIONAL 
(máx. 5 puntos) 

FORMACIÓN Y 
PERFECCIONA-

MIENTO DE 
INTERÉS 
POLICIAL 
 (max. 2,80 

puntos) 

TITULACIONES 
OFICIALES 

RECONOCIDAS     
 (máx. 1,60 

puntos) 

TITULOS 
OFICIALES QUE 

ACREDITEN 
CONOCIMIENTOS 

DE IDIOMAS  
(max. 0,6 puntos) 

VALORACIÓN 
MERITOS FASE 
DE CONCURSO 

(max. 10 
puntos) 

1 Trigo García, 
Ignacio 

5,00 2,80 0,80 0 8,60 

2 Medina Medina, 
Julián 

5,00 2,80 0 0 7,80 

3 Sánchez Moral, 
Rubén 

5,00 2,80 0 0 7,80 

4 Miguel del Río, 
David 

4,60 2,80 0 0 7,40 

5 Sanz Luna, 
Roberto 

4,05 2,80 0,50 0 7,35 

6 Ruiz Buezo, 
Roberto 

4,45 2,80 0 0 7,25 

7 Pagador 
Bonales, David 

3,85 2,80 0 0,15 6,80 

8 García Sánchez, 
David 

3,00 2,80 1 0 6,80 

9 Sánchez 
Servián, Juan 
José 

4,05 1,53 0 0 5,58 

OTORGAR A LOS ASPIRANTES del presente procedimiento selectivo un 
plazo de cinco días naturales para que puedan formular cuantas alegaciones estimen 
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oportunas en relación a los resultados de las valoraciones provisionales realizadas por 
el tribunal calificador a los méritos alegados en la fase de concurso. 

Lo que se hace público para general conocimiento y demás efectos, 
significando que de conformidad con lo establecido en la Base 5.4 de las Bases de la 
Convocatoria, los aspirantes en el presente procedimiento selectivo podrán formular 
en el plazo de cinco días naturales a contar desde el día siguiente a aquél en que 
tenga lugar la publicación del presente acuerdo, cuantas alegaciones estimen 
oportunas en relación a los resultados de las valoraciones realizadas por el tribunal 
calificador a los méritos alegados en la fase de concurso, pudiendo solicitar cuantas 
aclaraciones estimen oportunas o cualesquiera otras alegaciones relacionadas con la 
actuación de dicho tribunal calificador. 

 
 

En Pozuelo de Alarcón, a la fecha de la firma 
 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
 

 
 RIVERO SANCHEZ-GUARDAMINO, AGUSTIN
 Jefe de Departamento de Asuntos Jurídicos y Patrimonio
 07/12/2024 01:22
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